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Ministerio de Gracia y Justicia.

CÓDIGO CIVIL
(Continuae ión.) 

LIBRO SECJUNDO
De los bienes, de la propiedad y de sus 

modifleacionea.

TÍTULO PimiERO

DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES 

Disposición preliminar.

Art. 333. Todas las cosas que son 
o pueden ser objeto de apropiación se 
consideran como bienes muebles ó in- 
m nebíes.

CAPÍTULO PRIMERO 

De los bienes inmuebles.
Art. 334, Son bienes inmuebles:
1 .“ La.s tierras, edificios, caminos y 

oonitruccioaes de todo género adheri
das al suelo.

2 .® Los árboles y plantas y los fm- 
to.s pendientes, mientras estuvieren 
Unidos á Ia tierra ó formaren parte in
tegrante de un inmueble.

3 .° Todo lo que esté unido á un in
mueble do una manera fija, de suerte 
que no pueda «epararse do él sin que
brantamiento de materia ó deterioro 
del objeto.

4 .® Las estatuas, relieves, pintaras 
n otros objetos de uso ú ornamenta
ción, colocados en edificios ó heredades 
por el dueño dol inmueble, en tal for
ma que revele el propósito de uni ríos 
de un modo permanente al fundo.

5 .® Las máquinas, vasos, iustru- 
mentos ó unenailios destinados por el 
propietario de la finca á la industria ó 
explotación que se realice en un e.lifi.

6 .® Los viveros de animales, palo
mares, colmenas, estanques de peces ó 

■ criaderos análogos, cuando el propieta- 
' río los haya colocado ó los conservó 
¡ con el propósito de mantenerlos unidos 
■ ala finca, y formando parte de ella de 
1 un modo permanente.
j 7.* Los abonos destinados al culti- 
j vo de una heredad que estén en las tie

rras donde hayan de utilÍKarga.
j 8. La.s minas, canteras y escoría- 

le.s, mientras su materia permanece 
,. unida al yacimiento, y las aguas vivas 

ó estaucadas.
9 .* Loa diques y construcciones 

que, aun cuando sean flotantes, estén 
deatinadoa por su objeto y condiciones 
á permanecer en un punto fijo de un 
río, 1 go ó costa.

10 . Las servidumbres y los demás 
derechos reales sobre bienes inmue
bles,

CAPÍTULO n

¡ De los bienes muebles.
Art. 3.35. Se reputan bienes mue

bles los suceptibles de apropiación no 
comprendidos en el capítulo anterior, 
y en general todos los que pueden 
trausportarse ó ser transportados de un 
punto á otro sin quebrantar para ello 
su unión con una cosa inmueble,

Í Art. 336. Tisuan también la cousí- 
, deraoión de cosas muebles las rentas ó 
j pensiones, sean vitalicias ó heredita- 
J l ias, afectas á una persona ó familia, 
t siempre que no graven con carga real 
j nna cosa inmueble; Iob oficios enaje- 
i nados, las concesione-B administrativas 
1 de obras y servicios y los títulos ó va- 
5 lores de préstamos hipotecarios.
! Art. 337. Los bienes muebles aon 
! fungibles ó no fungibles
j A la primera especie perteuecan 
1 aquello.s de que no puedehacerse el uso 
* adecuado á su naturaleza sin que se 
j consuman; a la segunda especio corres- 
, ponden los demás.
; CAPITULO III

De las bienes seyútt las personas
oio ó heredad, y que di^ectAmeote con- '
Curran á satisfacer les necesidades de 
la explotación misma.

ti que pertenecen. 1

Art. 338. Los bienes son de domi
nio público ó de propiedad privada.

Art. .339. Son bienes de dominio 
público los caminos, riberas, puertos, 
playas, ra las, ensenadas y costas, ríos, 
y torrentes, minas, muros y fortalezas 
y otros análogos que están destinados 

. á sarvícios ó usos de carácter general.
Art. 340, Todos los demás bienes 

pertenecientes al Estado tienen el ea- 
; rácter de propiedad privada.

Art. 341. Los bienes de dominio 
público, cuando dejen de .estar desti
nados al uso general ó á tas necesida
des de la defensa del territorio, pasan 
á formar parte de los bienes de propie
dad del Estado.

Art. 342, Los bienes del Patrimo
nio Real se rigen por an ley especial; y, 
en lo que en ella no se halle previsto, 
por las disposiciones generalas que so
bre la propiedad particular se estable
ced en este Código,

Art. 343. Los bienes do las pro
vincias y da los pueblos se dividen en 
bienes de uso público y bienes patri
moniales.

Art, 344. Son bienes de uso públi
co los caminos, calles, paseos y obras 
piblicar de uso general. Todos los de
más biene-s son patrimoniales y se re
girán por las disposiciones de este Có
digo, salvo lo dispuesto en leyes es
peciales,

Art. 345. Son bienes de propiedad 
privada, además de loa patrimoniales 
del Estado, dé la P.''ovincia y del Mu- 
nieip o, los pertenecientes á particula
res, individual ó coleetivamente.

DISPOSICIONES OOMUNIÍS A LOS TEES 

CAPÍTULOS ANTEEIOSSS.

Art. 346, Cuando, por disposición 
de la ley, ó por declaración individua!, 
se use la expresión de cosas ó bienes 
inmuebles, ó de cosas ó bienes muebles, 
se en tenderán comprendidas en ella 
respectivamente loa enumerados en el 
capítulo I y en el capítulo II.

Cuando se use tan sólo la palabra 
“mueblesn ^o se entenderán compren
didos el dinero, loa créditos, efectos de ; 
eoineroio, valorea, alhajas, coleccio
nes científicas ó artísticas, libros, me
dallas, armas, ropas de vestir, caballo- Î 

j rías ó carruaje# y su# arreo i, granos, 
1 caldos y mercancías, ni otras cosas que 
j no tengan por principal destino amue- 
l blar o alhajar las habitaaiones, salvo el 

•aso en que del contexto de la ley ó de 
- la disposiciou individual resulte clara

mente lo contrario.
Art. 347. Cuando en venta, legado, 

donación ú otra disposición en que .se 
haga referencia Acosas muebles ó in
muebles, se transmita su posesión ó 
propiedad con todo lo que en ellas se 
halle, no se entenderán comprendidos 
en la transmisión el metálico, valores, 
créditos y acciones cuyos documentos 
se hallen en lanosa transmitida, á no 
ser que conste claramente la voluntad 
de extender la transmisióu á tales valo
res y derechos.

(Se continuará).

GOBIERNO CIVILos La
¿'ÍOVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN Dú ¿OMENTO

UINAS

KÚMBRO DEL KXPKUIKNTa: 2.620.
Núm. 2.419,

D. José de Heredia y Hodriyo VaUabriga, 
Gobernador duil de esta provincia.

Hago saber: Qne por D. Juan de 
Cuevas y Regales, vecino de Córdoba, 
se ha presentado an este Q-obierno de 
provincia uua instancia,fecha 10 de los 
actuales, solicitando se le concedan 12 
pert -nencias para la mina denominada 
3uu Garlos, de mineral plomo, sita en 
término da Hornachuelos y terreno de 
la propiedad de D. Francisco Gómez, 
en la dehesa llamada d» la Alfabara y 
sierra denominada del Caballo, que lin
da por sus cuatro vientos con propie
dad del citado señor, cuyo registro lo 
ha sido admitido por decreto de este 
día, salvo major derecho, bajo la si
guiente designaoión: Se tendrá por 
punto de partida un pozo antiguo que 
próximamente tendrá de profundidad 
como metro y medio, frente al barran
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co nombrado de Caldera», desde cuyo 
punto se medirán 100 metros direc
ción Norte y Poniente, y los restantes 
entre Sur y Saliente, y desde dicho 
punto departida á dirección Sur y Oes
te 26 metros, y los restantes á formar 
el perímetro de las doce pertenencias 
solicitadas de Norte á Este.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. '24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello, 

Córdoba 11 de Diciembre de 1888.
11 Gob«ra#dor<

José de Hertiia.

síiHEBO Dan EXPEDIENTE: 2.618.

Nám. 2.414.

D. José de Seredia y Sodrigo VaVabriga¡ 
Oobemador civil de esta, provincia.

Hago saber: Que por D. José María 
Gómez Llamas, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha 10 de los 
actuales, solicitando se le concedan 12 
pertenencias para la mina denominada 
Santa Bárbara, de mineral plomo, sita en 
término de Villaviciosa y sitio llamado 
Cerro de las Cruces, que linda por los 
cuatro vientos con propiedades de Don 
Pedro Cantador, cuyo registro le ha si
do admitido por decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida una visual á media falda de di
cho Cerro de las Cruces, donde se eu- 
oueutraa dos grietas naturales mirando 
al Norte, desde cuyo punto de partida, 
dirección Norte, se medirán 400 me
tros, colocando la primera estaca; des
de el mismo con dirección Noroeste, 
600 metros, colocando la segunda; de 
ésta en dirección Este 187 metros, y la 
tercera, y desde ésta en dirección Oes
te 187 metros y la cuarta, for mando el 
perímetro de las doce pertenencias so
licitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 10 de Diciembre de 1888.
Xl Gotemaiior, 

Josi de Heredia.

Circular núm. 3,474.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia con fe
cha 14 del actual me dice:

“Sírvase V. S, ordenar la busca y 
captura del preso fugado de la cárcel 
de Silleola en la madrugada del 6 del 
actual, José Sánchez García, natural 
de Monforte de Lemus, de veinticinco 
á treinta años de edad, estatura alta, 
color bueno, barba castaña; viste boi
na negra, chaqueta ídem, chaleco y 
pantalón de tela color aplomado y al
pargatas blancas.,,

Por tanto, encargo á todos los ae- 
ñores Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mí Autoridad cum
plan y secunden con celo dicha orden. 

dándome cuenta iniusdiata, caso do sor 
habido.

Córdoba 17 deDioiembrede 1888.
Bl QohtrnAdor,

José de Heredia.

Circular núm. 3.475.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia en tele
grama del 14 me dice:

“Sírvase V. S. ordenar la busca y 
captura del preso fugado de la cárcel 
de Puenteáreas (Pontevedra) Manuel 
López Vázquez, de veintidós años de 
edad, 63tatu"a regular, color moreno 
claro, pelo negro, ojos grandes y ras
gados; viste pantalón de tela oscura, 
chaqueta remontada, también de tela, 
y sombrero de ala ancha oscuro.„

Por tanto, encargo á todos los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demá.? 
dependientes de mi Autoridad secun
den con celo dicha orden, y caso de ser 
habido me den cuen ta inmed latamente.

Córdoba 17 de Diciembre do 1888,
El Gobernador, 

José de Heredia.

drciílar núm. 3.47tí.

Encargo á todos los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás depeudientes 
de mi Autoridad ordenen la busca de 
cuatro potroo de tres años, uno tordo 
oscuro y otro ^castaño, y los otros do» 
de dos años; y tres muletos de un año, 
castaños oscuros, y una mala de un 
año, castaña clara; to dos herrados con 
una F y una S ligadas, cuyos anima
les fueron hurtados á D. Francisco 
Arias de Saavedra del cortijo de la En
cinilla, término de Utrera, la noche del 
12 del que rige, procediendo á Ia de
tención de las personas en cuyo poder 
se encuentren y dándome inmediata
mente cuenca.

Córdoba 17 de Diciembre de 1888.
Gobernador, 

José de Heredia.

AŸüNTAÏÏÎENTOS

Córdoba.

Núm 3.438.

Resuelto por la Municipalidad de 
mi presidencia contratar en subasta 
pública la construcción de un local con 
destino al depósito de cadáveres en el 
departamento que existe contiguo al 
cementerio de San Rafael para inhu
mar tos que fallecen sin pertenecer á 
la Religión Católica, se anuncia la lici 
tación de dicho servicio por término de 
16 días, cuyo acto tendrá efecto an estas 
Gasas Conaistoriales, el sábado próximo 
21 del que rige, de una á dos de la tar
de, sirviendo de tipo la suma de 1.212 
pesetas43 céntimos en que pericial
mente han sido valoradas aquella» 
obras y con arreglo al presupuesto, pla
no y condiciones así facultativas como 
económicas que obran en el expediente 
respectivo el que desde luego se halla 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Para tornar parte en la licitación de
be, án tos postores, con aptitud legal

para contratar, consignar en la Caja de 
fondos del Municipio la suma de 60 pe
setas 62 céntimo» eu concepto de depó
sito preventivo, acompañando el justi
ficante con la cédula personal al pliego 
de proposición extendido en el papel 
quecorrespondacon arreglo al siguiente 

t modelo

El que suscribe, vecino de..., domi
ciliado en..., como justifica con la cé
dula personal que acompaña, enterado 
del presupuesto, plano y condiciones asi 
facultativas como económicas qu ; apa
recen del expedients respectivo para la 
construcción da un local con destino al 
depósito do cadáveres y gabinete de 
autopsias que habrá de empiazarse en 
el departamento de disidentes contiguo 
al cementerio de San Rafael, aceptan
do aquellas y sometiéndoaa á su cum
plimiento se obliga á realizar dicho 
servicio por la cantidad de tantas pese
tas (por letra.)

(Becha y firma del proponents')
Lo que so anuncia al público para 

conocimiento de cuantas personas de
seen interesarse en este contrato-

Córdoba 12 de Diciembre de 1888,- 
J. R. Sánchez.

Núm 2.437.

Acordado por la Municipalidad de 
mi presidencia contratar en subasta pú
blica las obras necesaria» para el de
corado y ultimación del mausoleo que 
en el cementerio de Nuestra Se2ora de 
la Salud ocupan los restos mortales de 
D. Luis Maria Ramírez Casas-Daza, cu
yo servicio ha de realizarse con arreglo 
al presupuesto y condiciones así facul
ta tivas como económicas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal, se anuncia su licitación por tér
mino de 16 días, cuyo acto tendrá lu
gar en las Casas Consistoriales, da una 
à dos de la tardo del sábado próximo 
29 del que rige, sirviendo de tipo la 
suma de 490 pesetas 60 céutimos en 
que pericialmente ha sido valorada.

Para interesarse en la subasta debe
rán los postores consignar previamenfe 
en la Caja de estos fondos municipales 
la »ums de 49 pesetas y presentando sus 
proposiciones en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de la clase 11.“, con 
arreglo al siguiente

MODÍLO

Don.... vecino de...., con cédula per
sonal núm..., que acomoaña, enterado 
del presupuesto y condiciones así faoul- 
tativas como económicas que aparecen 
del expediente respectivo para decorar 
el euterramiedto que ea el cementerio 
doNuestra Señora de la Salud ocupa el 
cadáver del Sr. Ramírez Casas Deza, 
aceptando aquellas y sometiáudose á 
su cumplimiento se obliga á realizar di
cho servicio por la cantidad de tantas 
pesetas (por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se enuncia al público para 

conocimiento de las personas á quie
nes convenga interesarse on esta su
basta.

Córdoba 12 de Diciembre de 1888.— 
J. R. Sánchez.

Montoro.

Núm. 2.400.

Extract » de los acuerdos tomado.^ por el 
Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad en 
el mes de Octubre último.

Cesión de l.° de Octubre de 1888.
PHESIDENCIA DEL B». ALCALDE D. PE.INCISCO 

aoMEBo sello.

Leída el acta de Is anterior fué apro
bada.

Se aprobaron y acordó el pago de 
varias cuentas de «ervicíos prestados 
ai Muní ripio.

También fueron aprobados los ex- 
trpcto3 formados por el infrascrito Se
cretario de los acuerdos tomados por 
la Coiporación en los meses de Abril, 
Mayo y Junio, disponiendo se remita 
al limo, señor Gobernador para su in
serción en el Boletín Oficial.

Igualmente se aprobaron Ia cuentas 
siguientes; Una de 93 pesetas 76 cén
timos de las obras ejecutadas en la 
Plaza del Mercado del oarrio del Reta
mal para limpiaría de los escombros 
que las invadían; otra de 76 pesetas de 
jornales de caballerías y materiales in
vertidos en la reparación de las callea 
de la ciudad, y otra de 106 pesetas 72 
céntimos, importe de los materiales 
aplicados á la composición de los o.a- 
minos vecinales.

Disponer el más exacto cumplimien
to á la circular del señor Gobernador 
civil relativa á que se le remitan co
pias de los finiquitos de cuentas muni
cipales.

Aprobar la cuenta de la recaudación 
del impuestos de consumos respectiva 
al raes de Agosto último.

Asimismo fué aprobada la del mate
rial invertido en la citada Administra
ción en el propio mes.

También fué aprobado el bando re
dactado por la presidencia, cuyas dis
posiciones han de observarse durante 
loe dias da ferias da esta población.

Sancionar el contrato hecho por el 
Presidente de la Comisión de festejos 
con d pirotécnico D. Nicolás Gómez 
de los fuegos artificiales que han de 
quemaree en el real de la feria.

Aprobar el estado de distribución ó 
inversión de fondos para el mes expre
sado.

Sesión ded dia 8 de Oetiihre.
TBESl OENCIA DEL SE. ALJALOE 0. FEAS CISCO 

BOMEKO NOSO.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Coneerder 20 pesetas del capítulo de 
imprevistos á Tomás Martínez Morata 
para que costee nodriza á su hijo de 
corta edad.

Aptobar el extracto formando por el 
infrascrito Secretario de los acuerdos 
tomados por la Municipalidad en el 
raes de Julio último, disponiendo se 
remita al señor Gobernador civil para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Gratificar al empleado de esta Secre
taría, D.lldefcueo Serrano Canales y ai 
meritorio de la misma D. Sebastián 
Leal Ubeda con 76 y 26 pesetas res- 
psetivamente por sus extraordinarioa
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servicios prestados en Ia confección del 
apéndice al amirallamiento y reparto 
de la riqueza territorial del corriente 
año económico,

Sesión del día 33 de Octubre.
presidencia DEC su. ACCACDE D. PKANCISCO

ROMERO NUÑO.

Leída el acta de la anterior fue apro
bada.

Aprobar la cuenta de los jornales 
devengados por Francisco Mora en el 
paseo de la Virgen de Gracia.

Aprobar igualmente los extractos 
formados por el infracríto Secretario 
de los acuerdos tomados por la Corpo 
ración en los meses de Agosto y Sep
tiembre últimos, y disponer se remitan 
ai señor (Gobernador de la psovincia 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial.

Acordar el apremio de primer grado 
contra los deudores morosos por ei im
puesto de cédulas personales de los 
años económicos de 1886-87 y 1887-88. 
y autorizar ai Sr. Presidente para que 
nombre Comisionado que haga efecti
vos los descubiertos por dicho con
cepto.

Convertir en definitiva la recepción 
provisional hecha por la Comisión de 
Fomento y oí perito D. Sebastián Díaz 
de las obras de reparación de los des- | 
perfectos de la cerca, bovedillas y da 
más dependencias del antiguo Cemen
terio; que se satisfaga al contratista 
setecientas cincuenta y cinco pesetas 
en que se le había adjudicado el remate; 
que se le devuelva el depósito que 
constituyera para seguridad dal con
trato, y que reintegre ei expediente en j 
debida forma.

Aprobar la cuenta rendida por el 
apoderado del Ayuritamiento en la 
ciudad de Córdoba respectiva al tri
mestre vencido en 1/ de dicho mes, y 
que se le devuelva nn ejemplar con 
nota que lo justifique.

Igualmente se aprobó la cuenta pro
ducida por el mi.-mo apoderado de las 
Operaciones realizadas en el trimestre 
anterior en nombre y reprasenbación 
del Hospital de Jesús Nazareno, y que 
se le remita un ejemplar de la misma 
donde se haga constar esta circunstan
cia para su resguardo.

Pasar á informe de la Comisión de 
Hacienda la lista de loa labradores en 
el extrarradio que han resistido los en
cabezamientos del impuesto de consu
mos por alegar perteneoer sus labores 
é colonias agrícolas."

Señalar las siete da la noche de los 
sábados para la celebración da las se
siones ordinarias, y que constante
mente esté anunciado ai público.

Ssfion del día 39 de Ocluiré,

PBESmeKOIA DEL SE. AL" ALDE D. KHASCISCO 
BC MERO BUfio

Leída el acta de la anterior fue apro
bada.

Aprobar y disponer el pago de las
cuentas presentadas por D. Miguel Roldán Tienda, Valentín 
Rojas Mercado, importante 21 pesetas Rui» Amores, Antonio María 
«o céntimos, por varios efectos que ha Moreno Aranda, Antonio 
vendido para las oficinas de la Muni- Serrano Aguilera, Antonio 
cipalidad. J Montoro García, Patricio

Aoimismo fue aprobada la cuenta 
formulada por el Administrador dd 
impuesto de consumos de cantidades 
recaudadas durante el mes de Septiem
bre último.

Igualmente lo fus la presentada por 
el mismo Administrador de los gastoa 
de material habidos en su oficina en 
expresado mes.

Declarar nula la subasta que tuvo 
lugar en 12 de Junio último para la 
contratación de las obras del camino 
que desde el pago de Garcigómez se 
dirige á la Loma del Cominero, adju
dicadas a Jose Díaz González, y que 
se le devuelva el depósito que consti 
tuyera para tomar parte en la subasta.

El presente extracto ha sido apro
bado por este Ayuntamiento en sesión 
de 3 del corriento mes. Montoro 14 de 
Diciembre de 1888.—V." B.“—El Al
calde, Francisco Romero Nuño — Vi- 
•ente Jiménez Cruz, Secretario.

Priego.

Nina. 2.473.

Rectificación del Censo electoral 
para las oiecciones A Oipntadoa á Cortes.

/.'. S>élix Peres y Luque, Alcalde acciden
tal ^Presidente de la Comisión inspecte
ra del Censo electoral de este distrito.

Hago saber: Que en cumplimienio á 
lo que dispone la Ley Electoral Je 23 
de Diciembre de 1878, se ha tomado 
nota durante todo el año corriente de 
las altas y bajas ocurridas en los indi
viduos que tienen derecho á elegir ó 
votar Diputados á Cortes en este dis
trito, y habiendo de proeederse con 
arreglo al artículo 68 de dicha ley á la 
inscripción definitiva de dichas altera
ciones en el Registro del censo electo
ral, se publican al pió para que, usando 
del derecho que establece el artículo 
66, pueda cualquiera de los electore» 
inscritos en las listas vigentes ó los in
teresados en las anotaciones qua ahora 
Tdti a practícara^j rsolatnar contra su 
exactitud, defectos ú omisiones ante ea 
ta Comisión, que admitirá y resolverá 
todas las reclamaciones que le presen
ten desde hoy hasta el día 10 del co
rriente mes y año.

Priego 1.“ de Diciembre de 1888.— 
El Presidents accidental, Agustín Ma
ría de Burgos.—El Secretario acciden
tal, Rafael Aguayo.

SECCIÓN 3.", DENOMINADA Oí PEIKiAO

Pa^aspor faUecitniento.

Arenas Jiménez, Antonio 
Castro Carrillo, Justo 
Castillo García Calabrés, Francisco 

María.
Espinar Caracuel, Eugenio
Gómez Pérez, Antonio 
García Ligero, Diego 
González Povedano, Podro 
López Valverde, Manuel 
Montoro Rubio, José 
Mesa Molina, Félix

Sánchez García, José
Valverde Fernández, José
Varona Torres, Antonio

SECOXÓN DBNOMXKADA DE RUTE

Inclusiones por aentencia judicial,
Jiménez Padilla, Antonio

Romero Sánchez, José
Caballero Guerrero, Juan 
Carrillo García, Manuel
Baena Leal, Anselmo
Durán Rabasco, Juan
Guerrero Romero, Antonio 
García Alba, Juan
Ramírez Gutiérrez, Andrés 
Ruiz García,‘Francisco
Iturriaga Torres, Rafael
García Henares, Pedro
García Rabasco, Pedro 
Granados Caballero, Santiago 
García, Vicenis
Molina, Antonio
Navas Balmisa, José
Ordóñez Caballero, Juan 
Ortiz García, José
Guerrero Igeño, José 
García, Juan Ildefonso 
Aguila García, José del 
Ayora Cornón, Juan Bautista 
Serrano Almauro, José 
Cruz Porras, Battolomé 
Aguilera Pérez, Antonio 
Alcalá Muñoz, Clemente 
Aguila Córdoba, Francisco 
Arenas González, Francisco 
Algar Caballero, Jerónimo 
Aroca del Pino, José 
Baena Herrero, Francisco 
Borrego Roperc, Francisco 
Cruz Leal, Andrés 
Cabello Molina, Alejo
Caballera Molina, Francisco José 
Cruz Oidóñez, Felipe 
Cárdenas Pérez, Francisco 
Cabezas Duplos, Francisco 
Cobo ALnansa, J erónimo 
Campos Molina, Gabriel 
Cobo Almansa, Juan 
Campoa Cobo, Juan 
Campos Cobo. José 
Carrillo de la Fuente José 
Caballero, Juan José 
Carvajal Molina, Juan 
Cubero Cárdenas, Juan José 
Carvajal Pérez, Juan 
Cabezas Duplos, Luis 
Campos Prados, Manuel 
Carrillo de la Puente Rafael 
Caballero Molina, ‘Vicente 
García Sánchez, Antonio 
Guerrera Córdoba, Francisco 
Guevara, Francisco Bernabé 
Guerrero Mangas, Juan 
Guerrero Ruiz, Jocé 
Granados López, Martín 
Henares Retamosa, Antonio 
Henares Reyes, Francisco 
Henares, Juan Arcadio 
Igeño Arias, Juan Manuel 
Jiménez Caballero, Antonio 
Pérez Henares, José 
Molina Remírez, Antonio 
Montes y Montes, Antonio José 
Montes y Montes, Csistóbal 
Montilla Cordón, Francisco 
Mangas Ubeda, José 
Moreno Hinojosa, Juan 
Muñoz Puerto, Juan Telesforo 
Montilla Cordón, Vicente 
Navajas Morales, Manuel 
Ojeda Grabador, Juan

Porras Roldán, Autonio 
Porras Moreno, Clemente 
Porras Moreno, Francisco José 
Peraz Balmisa, Jenaro 
Pérez Perales, José
Pérez Henares, Pedro José 
Porras Moreno, Salvador 
Ramírez Mangas, Alfonso 
Ramírez Gutiérrez, Andrés 
Roldan Balmisa, Autonio 
Ruiz y Ruiz, Alfonso 
Roldán Sánchez, Cristóbal 
Ruiz García, Diego 
Ruiz Gamiz, Domingo 
Royo Campos, Francisco 
Reina Sánchez, Francisco 
Repullo González, Isidoro 
Rodríguez Montes, Gregorio 
Ramírez Pérez, Juan 
Ramírez Pérez, Joaquín 
Ramírez Cubero, José 
Roldán Jiménez, Luis 
Molina Porras, Rodolfo 
Rue la Morales, Isidoro 
Roldán Caballero, Servando 
Ramírez Pérez, Vicente 
Sarmienta, Juan Pelagio 
Trujillo Ruiz, Clemente 
Tenllado García, Juan Antonio 
Tirado Cruz, José Joaquín 
Tirado Pérez, José 
Trujillo Ruiz, Prisco 
Trujillo Ruiz, Pedro 
Trujillo Ruiz, Rafael 
Zamorano Ruiz, Andrés 
Caballero Velasco, Antonio 
Benítez Velo-sco, Pransisoo 
Caballero y Caballero, Librado 
Onieva del Caño, Juan 
Marín Martin, Joaé 
Ecija Molina, Abelino 
Puerto Cabello, Francisco 
Madrid Salvador, Salvador

SECClÓx DENOMINADA FUENTE TOJAS

Pajas por fallecimiento.
Barea Moral, Juan 
Sicilia González, Francisco 
Avalos Leiva, Isidoro 
Leiva Calvo, Gregorio 
Luque del Moral, José 
Pimentel Leiva, Antonio

SaCCIífeí DENOEIKADA DE OASCABUEV

Pajas par fallecitniento.
López Muriel, Juan
Ortiz de Galisteo Bermudez, Alejandro 
Rojas Marín, Francisco 
Sánchez Palomeque, José

Audiencia de In criminal de Montilla.

BESIUISITOEIA

Num. 2,445.

O. Alanuei Yaste y Alartines, Presidente 
de la Audiencia de to criminal de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Angel Expósito Trillo (a) con- 
trabando, el cual es de estatura regular, 
color moreno, ojos melados, nariz re
gular, pelo negro, aiu barba ni bigote, 
y viste como los de su clase, natural y 
vecino de Cafcabuey, de 21 años de 
edad, da estado soltero, jornalero, hijo 
de Antonio y de Josefa y sin Íu.strue- 
®‘^'^t P®* 4 que en el término da 10 
días, á contar deado el en que aparezca
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BOLETIN OFICIAL BE LA PKOVINCIA DE CORDOBA

ésta inserta en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezca ante esta Audiencia con el 
fin de que se practiquen cíe’■tas dili
gencias en la causa que contra el mis
mo y otros se siguió en el Juzgado de 
instrucción de Priego por loa delitos 
de atentado y otros relativos al libre 
ejercicio de los cultos; bajo apercibi
miento, de que sino comparece en el 
término fijado, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga á todas, las autoridades, civiles co
mo militares, procedan à la busca y 
captura del reíerido procesado Angel 
Expósito Trillo por estar decretada su 
prisión en auto ■fecha tres de los co
rrientes, y caso de ser habido sea remi
tido á estas cárceles con las segurida
des debidas y á disposición de este 
Tribunal.

Montilla 30 de Noviembre de 1888.— 
Manuel Yuste.—Julián Ramírez, Se
cretario.

dei Juzgado una cantidad igual cuando 
menos al 10 por 100 del tipo.

2 .' Que no ee admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de citado tipo.

3 ." Que aunque no han presentado 
ios títulos de propiedad de la finca que 
se subasta se encuentra instruido un 
expediente posesorio, y que pagados 
^ue sean los derechos á la Hacienda se 
inscriba citada finca en favor del p ro- 
coaado, y que se encuentran de mani
fiesto Ias diligencias en la Escribanía 
del Actuario, sita calle Sotollón, núme
ro 15.

Y para notoriedad del público se fija 
el presente y otros dí igual tenor, en 
Montilla á 12 de Diciembre do 1888.— 
V.'’ B.*.—El Juez de instrucción, Juan 
Antonio Delgado.—El Actuario, Juan 
Reina.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE PEDROCHE

PROVINCIA DE CÓRDuBA

Cuarta trimestre de 1887 á 1888,

C Ü K .N T A

dd cuarto trimestre del uAo económico de 1837 á 1888, gue rinde el idepositario gue 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas ea la Caja de au cargo 
á saber:

PRIMEBA PASTE.—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior
Jníprenos en el trimestre de esta cuenta..................

Peseta»

87,37
8.058,67

Izquierda de Córdoba.

Níim. 2.450.

D, Manuel Segunda Belmonte, Juet mu
nicipal é interino de instrucción del dit- 
trito delà hguierda de esta ciudad y su 
tido.
Por la presente se cíta, llama y em

plaza á Carmen Molero Molina, de es
ta vecindad, y que se dice ■vivir en la 
calle Sau Basilio, núm. 9, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en 
el término de 10 días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado, plazuela de la Compañía, nu
mero 7, con objeto de recibiría de
claración indagatoria en la causa que 
contra la misma se instruye por hurto. 

Asimismo requiero á todas las auto
ridades civiles, militares é individuos 
dele policía judicialpractiquendiligen- 
cias en su busca, y en caso de ser habi
da, la pondrán á mi disposición, en la 
cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 11 de Diciembre 
de 1888. —Manuel S. Belraonte.—El 
Actuario, Licenciado Lois Ramírez.

Motilla.

EDICTO

San Vicente —Sevilla.

EDICTO

Núm. 2. Í«2.

En virtud de providencia del señor 
Dou José de Lezanueta Gutiérrez 
Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente de esta ciudad y su 
partido, dictada en autos juicio ejecu
tivo y instancia de D. Luis Angel Mar
ti y Feduchi, de este vecindario, con
tra Don Salustiano Gómez, vecino de 
Córdoba, ae sacan á pública líoitscíóu 
en venta, para su remate en el mejor 
postor, los bienes muebles, enseres y 
demás artículos embargados al deman
dado y que constituyen su estableci
miento de comestible» en dicha capi
tal de Córdoba, calle Liceo, número 
cincuenta y dos, bajo el tipo de mil 
doscientas setenta y ocho pesetas cin
cuenta y seis céntimos á que ascendió 
su tasación.

Se ha señalado para el acto el día 
veinte del que rige, á las doce de su 
mañana, en la sala audiencia del Juz
gado, Plaza de la Contratación, núme
ro seis, debiendo consígnarse que para 
hacer proposición habrá de depositar
se previamente el importe del diez por 
ciento do la tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra las dos ter
ceras partas, y que los sutO! quedan 
de manifiesto al público para que pue
da instrnirse de la clase de bienes que 
se subastan.

Y para Ia debida notoriedad se fija 
el presente y otros de igual tenor, en 
Sevilla y Diciembre cinco de mil ocho
cientos ochenta y ocho. —El Actuario, 
Carlos de Molini.

Chiclana.

CÉDULA DE NOTIEIOAOIÓN

NÚM. 2.425.

Cargo.........
Cuta por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

8.146,04
8,061,39

84,15

Núm. 2.446.

En virtud de providencia dictada 
en el ramo de embargo referente á 
causa contra José Villegas Lacena, 
por lesiones, se saca á pública subasta 
la parto de fiuca siguiente:

La tercera parte de la casa número 
9. de la calle Zarzuela Baja, la cual se 
ha justipreciado en la cantidad de cua 
trocientas pesetas..........................dOO

Para cuyo acto so ha señalado el día 
9 de Enero próximo, á las doce de la 
mañana, en la sala Audiencia de este 
Juzgado, sita calle Enfermería, núme
ro 35.

ADVEBTENCIAS

1," Que para hacer proposición hay 
que consignar previamente en la mesa

En la causa que se siguió en el Juz
gado de primera instancia de este par
tido por hurto de caballerías al señor 
Marqués de Tamarón, recayó senten
cia ejecutoria, que contiene el particu
lar siguiente:

PAETIOULAB BE EJECDTOEIA

“Se sobresee libremente respecto á 
Juan Valera y Antonio Bonilla, y pro
visionalmente en cuanto á Antonio 
Gálvez, Miguel Jiménez, Cecilio Are- 
lláu, Antonio Catalán Jiménez, (a)’r¿- 
í^í, declarando de oficio las respectivas 
partes de costas con la eualidad antes 
dicha.

Y no oonitando la vecindad de di
chos individuos, se publica la presente 
para su notificación, en Chiclana á 2 de 
Diciembre de 1888,—Juan González 
Méndez.

---------. <& « -

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre arite- 

rior por opera
ciones realizada».

Peaeiaa.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Peaetaa.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrs.

Peseta»

1 Propios......................
2 Montes......................
3 Impuestos.................
4 Beneficencia........
5 Instrucción pública..
3 Corrección publica..
7 Extraordinarios........
8 Ampliación................
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros................

7.771,53

4.416'79
«
11

11

1,7OO"66 
2.713,61

3,628,00

»

2.690,00

6.260*39
190,41
27,87

f)

n

H
n

n

n

«

10.361,63

9.667*18 
190,41
27,87

í,
1.700’66
2.713,61

3.628,00

ft

Caugo................ 20,230,59 8.058,67 28.289,26

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
miento..........

2 Policía de segurilad.
3 Policía urbana y ru- 

ral................
4 Instrucción pública..
5 Beneficencia.............
6 Obras Públicas..........
7 Corrección pública..
8 Montes......................
9 Cargas..................... .

10 Obras de nueva cons- 
trucción.....

11 Imprevistos..............
12 Ampliación...............
13 Resultas....................

4.186,55
)f

560,00 
1.687,60

24,00

10"76
613,00 

8.677,67

n
1.89Í76 
2,500.00

n

1.404J8

184,00
843,75

3,60 
25,00 

311),'00

4B67’00

>1

79

n

423.86
n

5.591,33
ft

734,00
2.631,25

27,60 
26,00

320,75 
613,00

13.644,67

ft
1.893*76
2.923,4(6

ft

Data.................. 20.143,22 8.061,89 28.206,11

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de le 
uepositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

Ia Pedroche á 30de Junio de 18tí8.-El Deptwitario, Manuel Cano. '
Examinada la precedeme cuenta, está en un todo conforme con los asientos ; 

de los libros que están á nuestro cargo.

En Pedrohe á 30 de Junio de 1888.—El Contador, J^ó Ruiz Manta.— . 
yy B.°—El Alcalde, Mariano Tirado.- El Secretario, Juan B. Jiménez. ,

□<rUKHTA PBOVINOIAL (CASA BOOCRRO HOSPICIO.) ^
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